
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ADVANCED LOGISTICS DEL ECUADOR E 
ADVALOGECU, CELEBRADA El 27 MARZO DE 2018 

En Guayaquil, a los vemte y siete días del mes de Marzo del des mul diez y 
ocho, a las once horas, en esta crudad, en la ofiana ubicada en Agusrre 116 y 
Pichincha, se reúne la Junta General de accionistas, en forma Unuversal y 
Exraordmarsa dela compañía ADYANCED LOGISTICS DEL ECUADOR S.A. 
ADVALOGECU con la presencia de los siguientes acclomstas, para Jo cual se 
procede a formar la ista de asistentes de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo doscientos trewta y nueve de la Le) de Compañías 

2) El Senor, José Luis Chiquito Cuesta por sus propios derechos, 
propietario de 266 (doscientas sesenta y sers ) acciones ordinanas y 
nominativas de un valor nomnal de un dólar de los Estados Unudos 
de Aménca ($1.00), pagadas en el cien. por ciento (100%) de su valor 

b) El Señor Juan Mundaca Ustarte, por sus propros derechos, propietaria 
de 267 (doscientas sesenta y siete) acciones ordinaxtas y nominativas 
de un valor nomunal de un dólar de los Estados Urudos de América 
(SLoo). pagadas en el en por certo (100%) de su valor nomunal, 
debidamente tepresentado por el señor Rolando Alexs Núñez 
Zamora, ecuatonano, soltero, mayor de edad, en cilidad de 
apoderado, conforme consta de poder otorgado por el señor JUAN 
MUNDACA URIARTE, que se agrega como documento habilitante, 
» 

e) El Señor Alecander Perea Miranda, por sus propios derechos, 
propietara de 267 (doscientas sesenta y siete) acciones ordinanas y 
nomunatvas de un Valor nogunal de un dólay de los Estados Unidos 
de Aménca (Soo), pagadas en el cuen por ciento (100%) desu valor 
nominal, debldaeacate representado por el señor Rolando Alesas 
Nánex Zamora, en calidad de apoderado, conforme consta de poder 
otorgado por el señor ALEXANDER PÉREZ MIRANDA que se 

agrega como docamento habilitante 

Como se encuentra presente la totalidad del capital social pagado de la 
compañía, que equivale a ochocientos dólares de los Estados (mudos de 
América (USD Soo), los accionistas de la compañte ADVANCED 
LOGISTICS DEL ECUADOR SA ADVALOGECU” , resuelven por 
vunanaudad constituirse en Junta General sus necesidad de previa convocatoria, 
deacuerdo a lo estabJogido en el artículo a lo esuableado en el artículo 238 de la 
Ley de Comparñtas 

/



Peeside la sesión el señor José Luis Chiquito Cuesta, Gerente General de la 
compañía y actúa como secretaria Ad-Hoc la Srta, Cindy Soraya Acuña 
Martinez. 
El Presidente de la Junta General la declara Jegal y formalmente establecida y 
monlfiesta que se debe proceder de inmediato a resolver el anotado orden del 
da. 

1-APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2017, 

EL presidente informó que, mediante Junta de Accionistas acordó aprobar el 
Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultado Integral, el Estado de 
Fiujos de Efectivo, el Estado de Cembios en el Patrimonio del ejercicio 

económico 2017, Que del mismo modo se acordó en dicha Junta procedera su 
presentación ante la Junta General de Accionistas. 

A continuación el señor Presidente puso a debate entre los accionistas los 
documentos financieros y sociales antes seferidos, 
Acto seguido los socios accionistas analizaron y debatieron la información 
referida a la gestión de la empresa correspondiente al ejercicio 2017. 
Luego los soclos accionistas proscdleson a revisar las los Estacios Financieros, 
los mismos que no tuvieron variación alguna con respecto al período anesios, 
ya que no Inabo actividad económica en el 2017 y por ende no hug resultado 
que tratar 

Luego del análisis correspondiente sobre la información antes indicada, los 
¡socios secionistas acordaron por unanimidad: 

PRIMERO; Aprobar las Estados Financieros de la Gestión Soclal de la Empresa 
correspondiente al ejercicio económico 2017 presentado por el Directorio, 
No Babiendo oro asunto que tratar, el presidente concede un rocoso para la 
redacción dela pcesente acta, hecho lo cual es leida y aprobada por unanimidad 
de los asistentes a esta janto, sin modificación alguna, firmando todos los 
accionistas presentes, junto con el presidente y el secretario que certifica, con lo 

cual concluyo esta sesión a Jas doce horas tos, 

SR Cindy S, Acuña Martinez 
Secretaría AduHoc y 
Cs 0311131472. 

  

   
   


